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Carta de fecha 2 de noviembre de 1998 dirigida al Secretario General
por el Observador Permanente de Palestina ante las Naciones Unidas

En relación con la carta de fecha 30 de octubre de 1998 del Representante
Permanente de Israel ante las Naciones Unidas (A/53/560-S/1998/1019), la parte
palestina desearía señalar a su atención lo siguiente.

Los funcionarios palestinos condenaron inequívocamente, desde un primer
momento la tentativa criminal de volar un autobús israelí en Gaza el 29 de
octubre de 1998. La parte palestina también reafirmó su compromiso de cumplir
todas las disposiciones del Memorando del Río Wye. Sin embargo, nos decepciona
la forma inexacta en que se presentan en dicha carta algunos de esos
compromisos. Reafirmamos nuestro rechazo de la violencia por cualquiera de las
partes. Al mismo tiempo, reiteramos también las posiciones establecidas de la
comunidad internacional en el sentido de que los asentamientos son ilegales y de
que la presencia de colonos israelíes en los territorios ocupados desde 1967 es
claramente ilegal con arreglo al derecho internacional, el Cuarto Convenio de
Ginebra de 1949 y numerosas resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad y
la Asamblea General.

Es motivo de gran consternación, a este respecto, que la parte israelí ya
haya comenzado a violar no sólo el derecho internacional sino también los
acuerdos bilaterales. El domingo 1º de noviembre de 1998, en Ras al-Amud,
Jerusalén oriental ocupada, colonos judíos, con autorización del Gobierno,
reanudaron los trabajos en un asentamiento judío en construcción en el corazón
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del sector árabe de la ciudad. Y también ayer, Israel anunció la construcción
de 200 viviendas en el límite de un asentamiento judío llamado “Kiryat Arba”, en
Al-Khalil (Hebrón). Han circulado noticias asimismo acerca de un aumento del
50% de los créditos del proyecto de presupuesto Israelí para 1999 destinados a
actividades ilegales de asentamiento. Todo esto representa un primer paso muy
poco auspicioso, por cierto, y muy peligroso por parte del Gobierno Israelí tras
la firma del Memorando del Río Wye.

Abrigamos la esperanza de que se ponga fin a todas las violaciones y que
ambas partes prosigan dando cumplimiento al Memorando del Río Wye con miras a la
aplicación de los acuerdos existentes en su conjunto.

Le agradecería se sirviera hacer distribuir el texto de la presente carta
como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 39, 40 y 84, y
del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Dr. Nasser AL-KIDWA
Embajador

Observador Permanente de Palestina
ante las Naciones Unidas
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